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El Peruano /

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

DE CARABAYLLO

Ordenanza N° 503-2024/MDC.- Ordenanza que regula 
la emisión de certificado de jurisdicción, certificado de 
nomenclatura vial y certificado negativo catastral, en el 

distrito de Carabayllo  20

Diario Oficial El Peruano Electrónico 

(Ley N° 31649)

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA

DEL TRIUNFO

Ordenanza N° 372-MDVMT.-  Ordenanza que prohíbe el 
uso del castigo físico y humillante contra las niñas, niños y 
adolescentes en el distrito de Villa María del Triunfo  

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Jefe de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 215-2024-PCM

Lima, 6 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina General de Tecnologías de la Información de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
servidor que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso 
y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, y otras 
disposiciones; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MELVIN 
ANGEL GAGO RODRIGO, en el cargo de Jefe de la 
Oficina General de Tecnologías de la Información de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2312897-1

COMUNICADO

PUBLICACIÓN DE PRECEDENTES VINCULANTES

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO

Se hace de conocimiento a las entidades emisoras de Resoluciones que sienten precedentes 
constitucionales, judiciales o administrativos de observancia obligatoria que todas las solicitudes de 
publicación se efectúan solo a través de la plataforma digital del Portal de Atención al Cliente -PGA-, a la 
que deberán acceder con el usuario y contraseña otorgados a cada Entidad.

Las Resoluciones de precedentes de observancia obligatoria, cuyos archivos se remiten a través del 
PGA deben contener en su texto de forma expresa dicha declaración; así mismo deben adecuarse a las 
exigencias de la plataforma PGA.

Si la Resolución incluye cuadros o tablas de texto, éstos deben ser editables; si incluye imágenes, 
fórmulas, gráficos etc, éstos deben ser legibles y en alta resolución.

El contenido de los archivos es de responsabilidad de la entidad que lo remite, conforme a los términos 
y condiciones del PGA. 

NOTA: Las Entidades que aún no cuenten con usuario y contraseña para acceder al sistema PGA, 
pueden solicitar su registro al correo normaslegales@editoraperu.com.pe
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